
BANCO POPULAR
nueva entidad colaboradora de SOGAPYME

Convocatoria Junta General Ordinaria

El pasado 28 de marzo el Director
Regional de Banco Popular en Canarias,
Pablo Fernando Merino Rodríguez, y
el Presidente de Sogapyme, José Juan
Sánchez Tinoco, rubricaron un acuerdo
mediante el cual el grupo bancario se
suma a los 16 convenios de colaboración
financiera que Sogapyme mantiene con
otras tantas entidades por un importe

global superior a los 60 millones de
euros destinados a financiar de manera
preferente las inversiones de las pymes
y autónomos de la comunidad canaria.

Mediante este nuevo convenio el
pequeño y mediano empresario canario
podrá beneficiarse de la financiación
preferente que ofrecen productos como

la l ínea HIPOTECA, la l ínea
INVERSIÓN o la línea LEASING.

Fundado en 1926, Banco Popular es el
tercer grupo bancario en España, con
una red de más de 2.300 sucursales,
14.000 empleados, y más de 6 millones
de clientes.

En virtud del acuerdo adoptado por el
Consejo de Administración de la
Sociedad de Avales de Canarias,
SOGAPYME, S.G.R., en sesión
celebrada el 28 de marzo de 2008, se
convoca Junta General Ordinaria de
Socios, a celebrar en la Sede Social de
la calle Albareda núm. 3 de Las Palmas
de Gran Canaria, el miércoles día 28 de
mayo en segunda convocatoria, a las 17
horas, con arreglo al siguiente ORDEN
DEL DÍA

Dando cumplimiento a lo preceptuado
en el art. 24 de los Estatutos Sociales la
duración del cargo de Consejero será de
cuatro años, mientras que el Consejo
de Administración se renovará
parcialmente cada dos años, pudiendo
ser reelegidos los Consejeros por periodos
de igual duración. Podrá presentar su
candidatura cualquier Socio Partícipe o
Protector, con arreglo a lo preceptuado
en el art. 22 de los Estatutos Sociales,
admitiéndose la misma hasta diez (10)
días naturales antes de la celebración de
la Junta.

“Consulte con uno de

nuestros Gestores de

Pymes y estudiaremos

su caso particular”

BANCO POPULAR
nueva entidad colaboradora de SOGAPYME

El tercer grupo bancario español se suma a las 16 entidades que ya colaboran con SOGAPYME en la financiación
preferencial de las pymes y autónomos canarios.

Queda convocada la Junta General Ordinaria de Socios de SOGAPYME, que en el presente ejercicio incluye la
renovación parcial de su Consejo de Administración.

PRIMERO.- Lectura del Acta de la sesión de la Junta General Ordinaria celebrada
el 9 de mayo de 2007

SEGUNDO.- Informe del Presidente sobre los principales acontecimientos de
La Sociedad de Avales de Canarias durante el ejercicio 2007

TERCERO.- Examen, y aprobación en su caso, de las Cuentas Anuales, Informe
de Gestión, y Propuesta de Aplicación de Resultados, del ejercicio 2007

CUARTO.- Fijación del límite global máximo de cantidades a garantizar por la
Sociedad de Avales de Canarias durante el ejercicio 2008

QUINTO.- Renovación parcial estatutaria del Consejo de Administración, por
medio de la elección de los Consejeros que cubran las vacantes producidas por
vencimiento del cargo

SEXTO.- Designación de Interventores para la aprobación del Acta de la Junta

SÉPTIMO.- Ruegos y Preguntas

INFORMA
B o l e t í n  p a r a  s o c i o s 2008

E d i c i ó n  e l e c t r ó n i c a

Consúltenos antes
y asesórese bien

ABRIL

http://www.sogapyme.com/productos_compralocales.php
http://www.sogapyme.com/productos_inversiones.php
http://www.sogapyme.com/productos_inversiones.php
http://www.sogapyme.com/servicios_asesoramiento.php


CONTACTE CON NOSOTROS
C/ ALBAREDA, 3 - 35007 LAS PALMAS DE GRAN CANARIA
TEL. 928 290 046 - FAX. 928 292 316
e-mail: info@sogapyme.com - web: www.sogapyme.com

El nuevo
PLAN GENERAL CONTABLE

Líneas SOGAPYME 2008:
La línea LEASING

Línea LEASING

Líneas SOGAPYME 2008
Disponibles durante todo el año, para Pymes y Autónomos de Canarias

Para invertir con ventajas fiscales añadidas,
desde euribor + 0,25% y hasta 8 años

El nuevo
PLAN GENERAL CONTABLE

El principal objetivo de la reforma contable, que todas las empresas deben aplicar desde el 1 de enero de 2008, es
aumentar la transparencia y armonizar las cuentas de las sociedades españolas con las del resto de la U.E.

Para financiar las inversiones de su negocio en condiciones preferenciales y con ventajas añadidas

http://www.boe.es/boe/dias/2007/11/20/pdfs/A47402-47407.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2007/11/21/pdfs/A47560-47566.pdf
http://www.sogapyme.com/productos_inversiones.php
mailto:info@sogapyme.com
http://www.sogapyme.com

